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I. Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

551 DECRETO 56/2008, de 1 de abril, que modifica
el Decreto 235/1998, de 18 de diciembre, por el que
se establece el régimen de subvenciones de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en materia de seguros agrarios combinados.

El Decreto 235/1998, de 18 de diciembre, es-
tablece el régimen de subvenciones de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias en materia de seguros agrarios combinados.
Con base en dicho Decreto nuestra Comunidad
Autónoma viene concediendo anualmente y des-
de 1999, subvenciones dirigidas a fomentar la sus-
cripción de seguros agrarios, previstos en los
Planes Anuales de Seguros Agrarios Combina-
dos.

Cabildo Insular de La Gomera

Anuncio de 26 de noviembre de 2007, relativo a exposición pública del expediente nº
136-APR relativo a labores de investigación de aguas subterráneas en la Ladera de Ma-
chal, término municipal de San Sebastián de La Gomera.

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 19 de marzo de 2008, sobre notificación de Resolución de iniciación de pro-
cedimiento sancionador por infracción a la legislación de transportes por carretera.

Anuncio de 19 de marzo de 2008, sobre notificación de Resolución sancionadora recaí-
da en procedimiento administrativo por infracción a la legislación de transportes por ca-
rretera.

Ayuntamiento de Santa Lucía (Gran Canaria) 

Anuncio de 18 de marzo de 2008, relativo a la convocatoria y bases que han de regir el
proceso selectivo para cubrir por concurso de traslado una plaza de Policía Local.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 11 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 15 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001367/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 6 de noviembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000913/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 8 de febrero de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000870/2006.
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El pago de las mencionadas subvenciones vie-
ne realizándose, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 2.2 del citado Decreto, por la
Comunidad Autónoma de Canarias a la Entidad Ase-
guradora, en nombre y por cuenta de los benefi-
ciarios de las mismas, una vez que dicha entidad
ha descontado el importe de la subvención a per-
cibir por el beneficiario del coste de la prima del
seguro contratado. Por tanto, el abono se produ-
ce con posterioridad a la contratación de la póli-
za, con lo que se está produciendo un anticipo por
parte de la Entidad Aseguradora del importe de la
subvención que posteriormente se concede al be-
neficiario.

La Entidad Aseguradora viene demandando
desde hace algunos años la modificación del ci-
tado Decreto con el objeto de evitar que se pro-
duzca la situación actual, anteriormente descrita;
esto es, el anticipo del importe de la subvención
por parte de dicha entidad, a costa de su patrimo-
nio.

Aparte de las razones expuestas, la experien-
cia adquirida durante todos estos años de aplica-
ción del Decreto 235/1998, de 18 de diciembre,
aconseja su modificación en lo que se refiere a las
certificaciones de liquidación que deberá presen-
tar la Agrupación de Entidades Aseguradoras cuan-
do se trata de las líneas de seguros agrarios colectivos.
En estas líneas, el tomador del seguro es una Or-
ganización Profesional, por lo que los datos con-
tenidos en las certificaciones de liquidación de-
berán venir  referidas exclusivamente a  la
identificación del tomador, la producción asegu-
rada en kilogramos, precio, capital asegurado,
coste total del seguro, subvención a cargo del Es-
tado y de la Comunidad Autónoma e importe de
la prima a cargo del tomador.

En su virtud, a propuesta conjunta del Conse-
jero de Economía y Hacienda y de la Consejera
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
de acuerdo con el dictamen del Consejo Consul-
tivo de Canarias y previa deliberación del Go-
bierno en su reunión del día 1 de abril de 2008,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se modifica el Decreto 235/1998,
de 18 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen de subvenciones de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias en materia
de seguros agrarios combinados, en los siguien-
tes términos:

Uno.- El artículo 2 queda redactado como si-
gue:

“Artículo 2.- Beneficiarios.

1. Son beneficiarios de las subvenciones ob-
jeto del presente Decreto, quienes satisfagan la pri-
ma de pólizas de seguros agrarios combinados a
que hace referencia el artículo anterior y cum-
plan los requisitos que se establezcan en la con-
vocatoria.

2. El pago de la subvención se hará por la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en nombre y por cuenta del beneficiario a
la Agrupación de Entidades Aseguradoras.”

Dos.- El artículo 6 queda redactado como si-
gue:

“Artículo 6.- Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión se iniciará con
la propuesta que formule la Agrupación de Enti-
dades Aseguradoras, dentro del mes siguiente a la
publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de coste estimado de suscripción
de las pólizas de seguros, desglosado por líneas
de aseguramiento que se contemplan en el Plan Anual
de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci-
cio.

Dicha documentación habrá de dirigirse al ti-
tular del Departamento competente en materia de
agricultura.

2. Realizadas por el Centro gestor las compro-
baciones que estime oportunas, elevará Propues-
ta de Resolución al órgano competente para resolver.

3. La Resolución del procedimiento de conce-
sión de las subvenciones reguladas en el presen-
te Decreto, se efectuará por el titular del Depar-
tamento competente en materia de agricultura, en
el plazo que se establezca en la convocatoria anual,
una vez se remitan por la Agrupación de Entida-
des Aseguradoras las certificaciones de liquidación
de los seguros suscritos en las líneas de seguros
correspondientes a cada cultivo.

4. Vencido el plazo de resolución sin que se hu-
biera dictado acto expreso se entenderá desestimada
la solicitud.”
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Tres.- El artículo 8 queda redactado en los si-
guientes términos:

“Artículo 8.- Abono y justificación de las sub-
venciones.

1. La subvención será abonada directamente por
la Consejería competente en materia de agricultura
a la Agrupación de Entidades Aseguradoras en la
forma y términos que por ambos se acuerde. En el
citado acuerdo se podrá convenir el abono anticipa-
do de la subvención.

2. Finalizados los períodos de contratación de las
líneas respectivas y, en todo caso, un mes antes de
que finalice el ejercicio presupuestario, la Agrupa-
ción de Entidades Aseguradoras remitirá las certifi-
caciones de liquidación con el desglose que se defi-
ne a continuación y, en todo caso, recogiendo la
totalidad de las declaraciones de seguro recibidas y
aceptadas, y el coste total del seguro.

Las certificaciones de liquidación contendrán los
siguientes datos:

a) Número de referencia de las declaraciones del
seguro.

b) Identificación del tomador y del asegurado.

c) Identificación de la localización de la explota-
ción: provincia, comarca y municipio.

d) Superficie asegurada de las explotaciones en hec-
táreas y áreas.

e) Producción asegurada en kilogramos.

f) Precio.

g) Capital asegurado.

h) Coste del seguro, subvención a cargo del Es-
tado y de la Comunidad Autónoma e importe de la
prima a cargo del tomador.

En caso de seguro colectivo, las certificaciones de
liquidaciones tendrán el siguiente desglose:

a) Identificación del tomador.

b) Producción asegurada en kilogramos.

c) Precio.

d) Capital asegurado.

e) Coste total del seguro, subvención a cargo del
Estado y de la Comunidad Autónoma e importe de
la prima a cargo del tomador.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Las normas contenidas en el presente De-
creto serán de aplicación a la convocatoria efectua-
da por Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación de 3 de marzo de 2008.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de abril
de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

552 ORDEN de 14 de marzo de 2008, por la que
se establecen los currículos de los ámbitos y
de la materia de Lengua Extranjera (Inglés)
de los programas de diversificación curricu-
lar, así como las orientaciones curriculares de
los programas de refuerzos regulados en la Or-
den de 7 de junio de 2007.

El Decreto 126/2007, de 24 de mayo, por el que
se establece la ordenación y el currículo de la Edu-
cación Primaria en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. de 6 de junio), determina en su artículo
11 que la Consejería competente en materia de edu-
cación regulará las diferentes medidas de atención a
la diversidad que permitan a los centros, en el ejer-
cicio de su autonomía, una organización de las en-
señanzas adecuada a las características de su alum-
nado. En este mismo artículo se señala que los
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